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Carta Trámite 

 

21 de abril de 2026 

 

 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital 

 

Re:  Carta Circular 2026-0001-CU Métricas de cumplimiento del tarifario mínimo de 

$18.00 PMPM para médicos primarios del Plan Vital y políticas de retención de 

proveedores y Fe de Errata  

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Circular ASES-CC-2026-0001-CU y su 

correspondiente Fe de Errata, emitidas por la Administración de Seguros de Salud de Puerto 

Rico (ASES).  

 

A través de estos comunicados, la ASES establece disposiciones relacionadas al pago mínimo de 

$18.00 PMPM para médicos primarios del Plan Vital y aspectos asociados a métricas de 

cumplimiento aplicables a los servicios incurridos a partir del 17 de abril de 2026. 

 

Para detalles específicos sobre los requisitos establecidos, exhortamos a los proveedores a leer 

detenidamente la Carta Circular ASES‑CC‑2026‑0001‑CU y la Fe de Errata.  

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 

libre de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede 

acceder a www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/









